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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre......................  Pías, 5
Provincias y Posesiones, Idem............  6
América y Portugal, Idem...................... 10
Otros paisas, Idem..............................   IS

Número suelto, corríante o atrasado, 50 céntimos. 
□ a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN CE PROPIOS

Plaza de la Villa. 4 (Casa de Cianerea)

La correspondencia se dirigiré al señor Secretarle 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAAOLA

R U B L I C A  L O S I É R C  O L K S

s u A R I O

Consejo Munioipal: Exlrscto de la sesión ordinaria celebrada el día 
12 del actual.

Secretaria: Anuncios referentes u las Ordenanzas municipales y 
acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
la Comisión F jecutiva del Montepío municipal,

Intervenclfin: Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio so­
bre anuncios.

Asistencia Municipal: Resumen de ¡os servicios prestados por la 
Consalta especial de Dermalolofíía y Profilaxis y por el Insti­
tuto Antituberculoso durante el mes de julio.

Cementerios: Inbuniacíones verificadas en los días del 11 a] 17 de 
junio.

CONSEJO M U N IC IP A L
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el día !2 de AGOSTO DE 1938,—¿'jríracto.—Presidencia 
del primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido. —Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Aivarez Gar­
cía, Alvarez Zamaiiillo, Briones, Carrillo, Carvajal, C ivil, 
Cruz Martin, Díaz Méndez, González Marín, Granizo, Huéla- 
mo, Landaburu, López y López, Maclas, Matey, Ortega Ca- 
boraero, Rodrigo Pérez, Rodríguez García, señora Rodríguez 
Peral, Sres. Samperio, Sancho Romero, Serrano Batanero, 
Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior,

ORDEN D E L D IA

Asuntas al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 6 del actual, delegando sus funciones 
en el primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido, ante la 
necesidad de ausentarse de Madrid.

2.“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía l^resi-

detida, fecha 5 del actual, disponiendo que mientras dure lu 
ausencia del Consejero D. Teodoro López Serrano se encar­
gue iaterinaineate de las Delegaciones de Exacciones y de la 
Junta de Custodia de viviendas evacuadas D. Luis C ivil Pre­
ciados.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíoties 

Comisión de Ensanche

3.“ a 6.“ Conceder licencias a los señores que a coiitimia- 
ciÓM se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en virtud de los favorables informes emitidos en ios expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D. Manuel Fuentes Tardío, para colocar dos escaparates 
en ia casa número 98 de la calle de Aysla,

A  D. Angel Alonso Gutiérrez, para instalar un escaparate 
y colocar un toldo en la casa número 15 de la calle del Gene­
ra) Porlier.

A D. Angel Barbero, para colocar un toldo en la finca nú­
mero 4 de la calle del Príncipe de Vergara.

A 3'alleres Serba, para instalar un banderín en la calle del 
General Pardiñas, 10.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

7. “ Disponer, de conformidad con io propuesto por la Je­
fatura Técnica de Asistencia y Sanidad y ratificando anterior 
dictamen retirado de la sesión municipal de 29 del pasado 
para nuevo estudio, que se solicite de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra sean exceptuados de la movilización e in­
corporación a filas los Médicos de Asisteticia Municipal, en 
la misma forma y exenciones que ya disfrutan ios Médicos de 
Puericultura Nacional, ya que ¡os servicios que hayan justifi­
cado ia excepción no exceden en intensidad, calidad y eficacia 
a los que reclama y necesita ia población de Madrid; y que en 
el caso de que no pueda ser concedida esta excepción se auto­
rice para que al movilizarlos puedan continuar en sus puestos.

8. “ a 25. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la

Ayuntamiento de Madrid
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Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Francisco Aticnza Ortega, para ampliación de la 
concedida para depósito cerrado, por elevación de tariía del 
establecimiento principal, en la calle de Valverde, 32.

A doña María Ciallego Senra, para ampliación a venta de 
vinos generosos y del país al por mayor en la calle de Tra­
falgar, 17.

A D. Gustavo Rcder, para ampliación de la concedida 
para laboratorio qnímicofsrmacóutico en la calle de Sebastián 
lilcano, 17. .

A D, I'3oy Barrios, para taberna en la calle de Francisco 
Silvelü, 22.

A U. Agustín Oomíngiiez López, para taberna en la calle 
de José Miguel Gordoa, 7,

A D. Germán Rey Várela, para venta de liorcbala en la 
calle de Hortaleza, 19.

A D. Alfonso O rliz Azcona, para taller de relojero en la 
calle de Ayala, 11.

A doña Teresa Carrercs Pérez, para que sea puesta a su 
nombre la ampliación de la concedida para esterería y liorclia- 
tería en la calle de Recoletos, 21

A [). Arsenio Párraga Vidal, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de vinos generosos al por 
mayor en la travesía de San Mateo, 7,

A doña Concepción Rueda Alonso, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para bar con cafetera de circulación, 
otra a presión y un molino con motor de 0,10 caballos de fuerza 
en la calle del Barquillo, 37.

A D. Desiderio Díaz izquierdo, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para café-bar en la calle de Francos Ro­
dríguez, 30.

A D, Francisco Qárate l leras, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para taberna en la calle de la Libertad, 33.

A D. l-'Bscual Sáncliez Giiillamóti, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para venta de calzado ordinario, ce­
bada, algarroba y alpiste y cacliarrería en la carretera del 
liste, 4.

A doña Catalina Sánchez Nieto, para que sea puesta a su 
nombre la concedida paro taller de fumistería en lo calie de Jor­
ge Juan, 13.

A D, Inocencio Alonso Alonso, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de ultramarinos en la calle del 
General Pardillas, 87.

A 1). Ensebio Salvador Tobares, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para cacharrería, verdulería y frutería en 
la calle de Ponzuno, 26.

A D. Felipe Garda Orea, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para frutería y huevería en la calle de Santa 
Engracia, 92.

A 1), Antonio de la l^eña, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo 
municipal de 5 de febrero de I9v37, por haber tenido que tras­
ladar su industria al piso segundo izquierda de la calle de 
Concepción Jeróuima, 32, desde el piso tercero de la misma 
casa, donde tenía instalada una agenda comercial; debiendo 
cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las actuales cir­
cunstancias.

Comisión do Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

26. Ubrar a la I.)irección del Servicio de Acopios la 
simin de 53.230 pesetas para atender al pago de las gratifica­
ciones de 596 pesetas ,u los íiiiidonai ios que ejercen la plaza

de Encargados del Almacén de Acopios; para el del lavado, 
repaso y  planchado de ropas de las Casas de Socorro, centra­
les y sucursales; para el de la adquisición de libros, revistas y 
suscripción a las mismas que precisen los diferentes servidos 
municipales, y para el de medicamentos destinados a los ser­
vicios de Asistencia de la Corporación; suma que deberá ser 
cargo, en la forma y cuantía señaladas en el escrito de peti­
ción por la Dirección del expresado Servicio, a los créditos 
consignados en los conceptos 127, 136, 182 y 222 del vigen­
te presupuesto de gastos dd Interior.

27. Aprobar el pago de dos facturas que el Comité Local 
de la D. E. C. A. ha entregado en la Intervención del Servi­
do de Acopios, importantes en junto 1.548 pesetas, correspon­
dientes a suminñitros de cemento y yeso hechos por la misma 
al Servicio municipal de Vías Públicas; debiendo dicha suma 
ser cargo a! crédito consignado en el capítulo IV, artículo 8,“ , 
concepto 132, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención del Servi­
cio de Acopios.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de úticio

28. Quedar enterado de un oficio de la Intervención muni­
cipal, fecha 9 del actual, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, el balance de comprobación y 
saldos correspondiente al mes de julio próximo pasado por 
cuenta del presupuesto ordinario de 1938.

29. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Giiadalajara: D. Moisés García Espinosa, doña Eustasia

Carrascal Hernanz, D. Julián Terragiiillo Cerro, doña Pas­
cuala Raíz Gutiérrez, doña Adelina Pérez Sánchez, doña Luz 
Mora Granados, doña Isabel Hernández del Pozo y doña 
María García Puente Marcos.

A Toledo, D. Nicolás del Castillo Carrillo.
A Cuenca, Doña Juana Calvo Hernán.
A Valencia, Doña Matilde Fuentes Laborda, con su bija y 

dos nietas.

Asunto* y expedienles con dictamen de las Comisione*

Comisión de Hacienda

30. Aprobar, por estimarla conforme visto el dictamen de 
la Intervención municipal, la cuenta justificada que rinde el 
Director del Laboratorio Municipal de la cantidad de 500 pese­
tas que le fué librada en 9 de mayo último, con cargo al capí­
tulo VII, articulo 4.", concepto 211, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para atender a los gastos menores de 
dicha dependencia.

31. Determinar, en vista de la aclaración que la Junta de 
Exacciones solicita que se introduzca en la base novena de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio extraordinario del sello mu­
nicipal, por entender que la penalidad que ha de imponerse a 
los defraudadores de ese arbitrio no puede ser en todos los 
casos el quíntuplo de la cantidad defraudada, que se entienda 
redactada diclia base en la forma siguiente:

«Las defraiuiíicioiies de este arbitrio se castigarán con 
penalidades del duplo al quíntuplo de las cantidades defrauda­
das y cmi multas Imsía 2ÜÜ pesetas, según les casos,»
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Comisión ds Fomento

32. Aprobar im dictamen de la Comisión en el que, te­
niendo en cuenta la coniunicacióti dirigida por la Jefatura de 
AluJiibrado de la Dirección de Vías y Obras Municipales 
manifestando que por considerar que las circunstancias del 
momento no eran iguales a las en que se acordó por el Ayun­
tamiento, ya en plena guerra, el abono de facturas a la Socie­
dad Anónima Gas Madrid, por el concepto de conservación 
y entretenimiento del material destinado al alumbrado público, 
habla dejado de certificar, a partir del mes de mayo último, 
las facturas correspondientes, esperando se hiciese una revisión 
del acuerdo municipal aludido, propone, de conformidad con 
la ponencia formulada por el Consejero Sr. Alba Amor, 
designado a ese efecto por la Comisión, la derogación de 
dicho acuerdo de 16 de abril de 1937, por el que se resolvía 
abonar a Gas Madrid el importe de las facturas que presentara 
por el concepto de conservación y entretenimiento del material 
de alumbrado público, descontando de las mismas el 25 por 100 
de su importe total, y, en su consecuencia, adoptar el acuerdo 
de que no se certifique a la Compañía del Gas cantidad 
alguna por el concepto de conservación y entretenimiento de 
material de alumbrado público, ya que este servido no se 
presta en la actualidad.

33. Ceder en venta, accediendo a !o solicitado y vistos 
los informes obrantes en el expediente, por el precio de 300 
pesetas ambas, suma que habrú de ingresar en arcas munici­
pales, dos fuentes públicas sin pilón de piedra al Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del Estado y para el servicio 
de la Colonia llamada de Buenavista; bien entendido que los 
gastos de instalación y conservación de tales fuentes serán del 
exclusivo cargo de dicha Colonia,

34. Conceder licencia a D. Juan Cantalejo para sustituir 
unos maderos de piso por viguetas de hierro y para chapar de 
azulejos una superficie de 24,86 metros cuadrados en la casa 
número 30 de la calle del Pilar de Zaragoza, visto el informe 
emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal y siempre 
que las obras se ejecuten con arreglo a los planos y Memoria 
que figuran unidos al expediente, y con sujeción a cuantas 
prescripciones contienen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Comisión de Gobernación

25. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 9 del ac­
tual, en el que, revisado el anteriormente formulado por la 
propia Comisión, que volvió a nuevo estudio de la misma por 
acuerdo del Consejo Municipal de 29 de) pasado mes de julio, 
propone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que teniendo eti cuenta que desde el 18 de julio 
de 1936 el Negociado de Transportes en Común cesó en sus 
actividades, y considerando que eti ia actualidad persiste esa 
razón de inexistencia, se suprima el cargo de Jefe de Negocia­
do de Transportes en Común,

Segundo, Que como consecuencia del hecho anterior, 
e) empleado que desempeñaba dicho cargo, D. Jesús Gutiérrez 
Gascón, quede en las circunstancias y situación municipal 
que le corresponde como funcionario del Cuerpo de Contabili­
dad a que pertenece, con el sueldo anual de 10.000 pesetas. 
Por tanto, dejará de percibir el emolumento de 6.00U pese­
tas que a la función suprimida se había asignado por anterio­
res acuerdos del Ayuntamiento para que el funcionario que la 
desempeñaba lo percibiera, además de su sueldo regulador.

Tercero, Que por la Intervención se informe la fecha des­
de la cual el Ayuntamiento viene resarciéndose del pago de 
las 6.000 pesetas anuales que, con arreglo al acuerdo de 28 de 
febrero de 1936, es obligatorio peicibir de la Empresa Mixta 
de Transportes, pertenecientes a) adelanto de su abono al se­
ñor Gutiérrez Gascón,

.36. Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior don 
Juan Antonio López Granada, por exceder de la edad regla­
mentaria y contar con servicios suficientes a dichos efectos, 
asignándole utia pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que percibía 
en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, y disponer que los haberes pasivos comience a 
percibirlos el interesado a partir del dia siguiente al en que se 
adopta el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

37. Conceder al Escribiente interventor de Arbitrios don 
Francisco Badia de la Puente la excedencia especial de gue­
rra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937, toda vez que el interesado justifica docu­
mentalmente haberse incorporado al Ejército.

38, Coticeder de oficio al Oficial marcador de Deposi­
taría D. Fernando Ramírez Rey la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937; debiéndose requerir posteriormente al 
interesado para que justifique de forma documental su situa­
ción militar.

.39. Conceder al Técnico industrial D. Luis Palomo ihiyol 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por haberse 
incorporado al Cuerpo de Carabineros; extremo que deberá 
justificar el inferesado docmiientalmente.

40. Conceder al Técnico industrial D. Domingo Díaz 
Ungría la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por 
haberse incorporado al Cuerpo de Carabineros; extremo que 
deberá justificar el interesado documentalmente.

41. Desestimar las instancias suscritas por ios Médicos 
de Asistencia Mimici pal D. Antonio Creas y Vega y D, An­
tonio González Echenique solicitando condonación de las inul­
tas que les fueron impuestas como sanción por abandono 
del servicio, por entender que están justificadas las causas 
que motivaron la imposición de las mismas,

42. Informar a! excelenlísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo dictaminado por la Comi­
sión Depuradora, que procede estimai: el recurso interpuesto 
ante su autoridad por el funcionario técnicoadministrativo don 
Carmel® Bermúdez Vázquez, en situación de cesante, por 
cuanto una revisión de su expediente permite aconsejar su re­
posición en el servicio municipal, con todos los prommeiamien- 
tos favorables para el interesado, incluso el reconocimiento de 
ios derechos perdidos y el abono de haberes desde la fecha de 
su cesaiilia.

Comisión de Abastos

43. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del ac­
tual, en el que, vista la petición formulada por la Liga de Pro­
pietarios de Vagones de España en representación de D. Mar­
celino Elostta para que se le abone el importe de una expedi­
ción de aceite procedente de Martos y con destino a Miranda 
de Ebro, incautada por el Ayuntamiento en 18 dé agosto 
de 1936,’ y teniendo en cuenta los informes que obran en el 
expediente, de los que resulta que dicha expedición de 13.685 
kilogramos y no de 16.200, como dice el solicitante, fué entre-

o de Madrid
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gada por ei Ayuntamiento a D. Salvador Aya al precio de i, 10 
pesetas litro, propone fa adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Abonar a D. Marcelino Elosua o a su represen­
tante legal la cantidad de 15,053,50 pesetas, importe de una 
expedición de 13.685 kilogramos de aceite incautado por el 
Ayuntamiento, quedando con ello cancelados todos los gastos 
referentes a dicha expedición; y

Segundo. Que la referida cantidad sea cargo a la Caja 
general de Abastecimientos,

Consejo Especial de Cultura Primaria

44. Librar a doíla Luisa Fernández Martínez, esposa del 
que fué propietario del local escuela de la calle de Va.scos, 15 
antiguo y 5 moderno, D. I.uis í^orro Martínez, vistos los in­
formes obrantes en ei expediente y examinados los documen­
tos que acreditan el nombramiento de la interesada como Ad­
ministradora judicial, los alquileres que tuviera acreditados su 
difunto esposa o que se acrediten en adelante por ei arrenda­
miento del expresado edificio escolar y que deberá percibir en 
cojieepto de tal Administradora; quedando con este motivo sin 
efecto el acuerdo municipal de 17 de diciembre anterior en lo 
que se refiere a la su.spensión de! pago de alquileres de este 
edificio.

A D IC IÓ N  S E C iU N D A

Comisión da Fomento

A petición del Sr. Rodríguez Garda se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
aprobación del acuerdo adoptado por el Comité Directivo de 
la Sociedad Madrileila de Tranvías por el que se concede al 
personal activo de la misma una dieta de dos pesetas sobre 
cada Jornada efectivamente trabajada.

* * Ki

‘15. Quedar enterado de una coimmicación de la Compañía 
Madrileña de 'l’rativías participando que, de conformidad con 
lus conversaciones sostenidas por la representación de dicha en­
tidad con el Coinisariado üerieial de Electricidad, e partir del 
día 14 del actual (|uedorá suspendido el servicio desde las quin­
ce hasta las diecisiete horas, intervalo eii el que perillánecerá 
corlada la corriente, quedando estacionados los coches en los 
lugares en que se encuentren en el inoniento de la supresión de 
la energía cléclricu.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco niinu- 
tos de la nuiñana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispucstu eii las Ordeiianzus innnidpa- 
tes de la Villa de Madrid, se ammeia al público que el Comité de 
l'ábrlcH La Unión proyeett: Insta lar dos elect romo torea con fuerza 
total de 2,20 cubaiios eti la casa luimero 85 de la calle de Goya.

I.as personas que se consideren perjudicadas per diclia Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de agosto de 1938,—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos,

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas numicípa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Parrando proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 42 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ítidus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar.desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1938.—E l Secretario accidental, J enaro  
M a r c o s .

*  V *

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Sanz 
Carmona proyecta instalar una cafetera a presión en la casa nú­
mero 19 de la calle de Ayala.

Las personas que te consideren perjudicadas por dicha ii.sn.la- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 19.38.—El Secretario accidental, J enaro  
M ar c o s .

Eli cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas immicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hilario del 
Castillo proyecta establecer un taller de vidriero-hojalatero con 
elemento de trabajo e mano y soldadura autógena en la casa nú­
mero 7 de la calle de Antonio Acuña.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, I2deagostode 1938.—E l Secretario accidental, J enaro  
M ar c o s .

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuenfos £ií/o,o/oí/os e/i la sesión celebrada el día 3 de Junio
de Î93S

Bajo la presidencia accidenta! de D, Ensebio .Alvaro Gracia, 
y con asistencia de los Sres, Berlinches, Cano, Cordero del Ojo, 
Garda Serna, González Odriozola. Hoyos. Lasala, Marcos, Me­
sonero líomanos, Pascual Gil, Pascua! Mira, Rodríguez, Ulled, 
Utriiin y Vassalio, celebró sesión el Consejo, adoptándose los si­
guientes acuerdos:

Aprobar, con el voto favorable de todos los señores Vocales 
asistentes a la sesión y de conformidad con el dictamen de los Con­
sejeros designadas Inspectores revisores, Sres. Cano y Cordero, 
la Cuenta y Balance general de operaciones de ingresos y pagos 
verificados durante el ejercido de 19.36-1937; y teniendo en cuenta 
que se encuentra pendiente de discusión por el Consejo el pro­
yecto de nuevo reglamento que ha de ser sometido también a la 
Junta general de Delegados, se aplace la fijaci n de fecho de ce-
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lebradón de la que lia de conocer y sancionar las cuentas, para 
Itacer siuiultáneamcute ambas convocatorias y unificar lo que se 
refiere a la tirada tanto del proyecto de reglamento como de la 
Memoria reglamentaria.

Quedar enterado del acta de la elección verificada por los 
Auxiliares y Escribientes para la designaddn de su representante 
en el Conscio, así como de haber resultado elegido para el des­
empeño del cargo el Auxiliar taquimecauógrafo D. Enrique de Ho­
yos y Rubio, que toma seguidamente posesión del cargo, salu­
dándole el Presidente en nombre del Consejo y dirigiendo el nue­
vo Consejero palabras de agradecimiento por la cordial acogida, 
a ta que promete corresponder con una colaboración eficaz en be­
neficio de los intereses de la institución.

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, se acceda a lo sorcitndo por el Inspector químico del Labo­
ratorio Municipal D. Eduardo Tirado Ruiz y, en su consecuen­
cia, admitirle la tribulación a los fondos del Montepio por el tiem­
po que no percibió haberes por estar en uso de licencia sin sueldo 
y aprobar la liquidación practicada por Contaduría, cuyo saldo 
de 7!5 pesetas deberá ser ingresado por el interesado en el plazo 
de un año, a contar de !a fecha de su ingreso.

Quedar enterado del s'gniente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de mayo:

METÁI.ICO V A I . O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia eii I de muyo.......... .. . 92.568,01 8.750.500
Ingresos...................................................  95..599,95 *

Pagos.
188.167,96 8.750.50U
129.954,89 »

Existencia para 1 de ¡unió. . 58,213,07 8.730.500

En el período de preguntas y proposiciones se presenta por 
D. Antonio Pascual la siguiente proposición:

«Los Consejeros que suscriben tienen el honor de proponer se 
adopte el siguiente acuerdo: Los dependientes municipales que se 
incorporen al Ejército, tanto voluntaria como obligatoriamente, 
deberán abonar al Montepío las cantidades que les correspondan, 
estando exentos de dicha obligación los que no perciban diferen­
cia del Municipio, por ser sus sueldos menores o iguales a las 
cantidades que perciban por e! Estado, aplicándose eii este cnso lo 
qne determina el reglamento en su tríiculo 4.", párrafo tercero.»

Declarada la urgencia de la misma en votación nominal por 
diez votos, de los Sres. Cordero, García Serna, Lasaia, Pascual 
Gil, Pascual Mira, Rodríguez, Uüed, Utrilla, Vassallo y Presiden­
te, contra tres, de los Sres. Berlinches, González Odriozola y 
Hoyos, se pone a debate, consumiendo el primer tnrno en favor 
de la proposición el firmante de ia misma, Sr. Pascual, manifes­
tando que, a su juicio, debe descontarse, puesto que perciben 
haberes.

El Sr, Hoyos habla a continuación en contra de la proposición 
por estimarla antirreglamentaria, pues aun estando conforme con 
el espíritu de la misma, seria necesario proceder a sn modifica­
ción, dándole nueva redacción, en el sentido de que los compañe­
ros que lo deseen puedan realizar voluiitariainente el abono de 
las cuotas, '

Intervienen en el debate los Sres, Cordero y Odriozola, a favor 
y en contra, respectivamente, y de nuevo vuelve a hacer uso de 
la palabra el Sr. Hoyos para decir que la proposición es antirre- 
glainentaria y que lo que el Consejo puede hacer es proponer la 
reforma del correspondiente articulo del reglamento.

Se da por suficientemente di cutida, y puesta a volacióti es 
aprobada por diez votos, de los Sres. Cordero, García Serna, 
Lasaia, Pascual Gii, Pascual At.ira, Rodríguez, Ulled, Utrilla,

Vassallo y Presidente, contra tres, de los Sres. Berlinches, Gon­
zález Odriozola y Hoyos.

Se acuerda que en lo sucesivo les sesiones se celebren a las 
cinco de la tarde en primera convocatoria y 11 las seis en segunda, 
teniendo en cuenta el adelanto de la hora; pero entend éndose 
que es para reunirse con puntualidad y, por lauto, que a ta hora 
señalada comenzará la reunión.

Dejar sobre la mesa:
Informes del Servicio Contencioso y de la Contaduría en el 

expediente relativo a proyecto de nuevo reglamento.
Informe del Servido Conten ioso en expediente a instaneia 

de D. Félix Benito Garda, n i representación de su hija iiieno de 
edad Lucía Benito Segovia, en solicitud de pensión como luiérfa- 
iia de la Taquimecanógrafa doña Lucía Segovia (procedente de la 
Comisión Ejecutivo).

Acuerdos adaptados en ta sesión celebrada el día 2 de iulio 
de 1938

Bajo la presidencia accidental de D, Ensebio Alvaro Gracia, 
y con asistencia de los Sres. Berlinches, Cano, Cordero del Ojo, 
Díaz Sobrado, Díaz Villar, García Serna, González Odriozola, 
Herrera, Lasaia, Marcos, Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez, 
Utrilla y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose los si­
guientes acuerdos;

Que teniendo en cuenta que por diversas circimslaiicios no han 
podido ser estudiados por todos los Consejeros los informes emi­
tidos por el Servicio Contencioso y la Contaduría en el proyecto 
de nuevo reglamento, se deje nuevamente sobre la mesa y se con­
ceda im plazo máximo de cinco días a cada uno de los Consejeros 
que no lo han examinado, para que lo efectúen, '

Dada cuenta del informe de los Letrados en el expediente a 
instancia de D. Félix Benito Garda, en representación de su hija 
menor de edad Lucia Benito Segovia, en solicitud de pensión para 
la misma como huérfana de la Taquimecanógrafa doña Luda Se­
govia Caballero, el Sr. Vassallo huce uso de la palabra para opo­
nerse a la concesión, por estimar que, dada la condición de fun­
cionario que concurre en el padre, es una gratificación a éste lo 
que en realidad se va a conceder y el Montepío debe tener como 
finalidad atender a la verdadera necesidad.

El Presidente (Sr. Alvaro Gracia) manifiesta que la pensión es 
pequeña, de carácter temporal, y que la única duda que se le sus­
citó a él como ponente es la de la prescripción, y ésta, con el infor­
me de) Servicio Contencioso que se lia laido, el cual es favorable 
a la concesión teniendo en cuenta los antecedentes y demás cir­
cunstancias que concurren en el caso, queda salvada, por lo ciic 
estima la petición perfectamente reglamentaria y, a su juicio, pro­
cede la concesión.

El Sr. Pascual Gil recuerda el urtieulo .33 del reglamento, que 
prevé el caso de los hijos cayos padres sean funcionarios muni­
cipales, mediante el cual se reconoce el derecho ni percibo de am­
bas pensiones.

El Sr, Utrilla lambiéu bfií ma que no hay duplicidad, y después 
de intervenir en e! debate otros Consejeros se acuerda someter 
ei asunto a votación noiniiial, con el siguiente resultado: dijeron 
que sí los Sres. Berlinches, Cano, Díaz Villar, Garda Serna, Pas­
cual Gil, Rodríguez y Presidente; dijeron que no los Sres, (¡on- 
zález Odriozola, Herrera, Lasaia, Marcos, Pascual Mira, Utrilla  ̂
y Vassallo, absteniéndose los Sres. Cordero y Díaz Sobrado, o 
sea siete votos en favor, siete en contra y dos abstenciones; por 
lo que, en vista de haberse producido empate, se acordó dejar este 
asunto sobre la mesa para nueva votación.

Quedar enterado de una comunicación de la S cretsifa del 
Consejo Municipal dando cuenta de haber sido designado el Con­
sejero D, Mariano Garda ttascales Presidente del Montepío por 
delegación de la Alcaldía Presidencia, vacante producida por di­
misión del ex Consejero Sr. Abad Romero,

Rehabilitar, de conformidad con lo informado por los señores
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Teflorero y Contador, la pensidn que venia cliiifrutando doiîa Jo- 
vitn Pastor Kincôn como viuda del funcionario D, Miguel Romano 
Sotilla y que se le abone el importe de las mensualidades corres­
pondientes II tos meses de junio de IM 7  u enero de 1938, que as­
cienden a la suma de 841,60 pesetas, que fueron reintegradas a 
loa fondos del Montepío, ya que la falta de presentacidn de la in­
teresada obedecid a su evacuación a Lorca y no tener persona que 
la representara.

Que el expediente a instancia de doita Isabel y doña Blanca 
Blanco Lóper., solicitando acnmulación de parte de pensión por 
renuncia de su madre, pase al Pleno del Servicio Contencioso 
liara que, en vista del expediente de cojicesíún de pensión a 
doña KIoiea López y Jímótiez, informe respecto al dereclio que 
ptcedu asistir a las solicitantes a la acimiulucíón de ia parte de 
pensión que deja de percibir la madre, teniendo en cuenta que no 
es por fallecimiento de la misma, sino por renuncia, y por tanto, 
como consecuencia de un acto voluntario, y en todo caso, acerca 
del fundamento legal o reglamentario para la acitmuladón tra­
tándose de ntia remitida.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante ei mes de junio:

m b t Au c o V A l. (MÏ E S

P e se ta s

[■.xistenciu en  ! d e  iu n io .............................
Ingresos..................................... ..

. 58.21 .3 ,07  

. 1 0 1 .559 ,47
8 .7 5 0 .5 0 0

A

Pugos,............... '...........................
159 .772 ,54
1 2 8 ,389 ,89

,31..382,05

8 .7 5 0 .5 0 0

Existencia para I  de ju lio .. 8.? 50 .5 0 0

Una vez qite se dtó lectura a los anteriores datos, el Sr. Díaz 
Villar, a la vista de los mismos, manifestó que la advertencia que 
lialilti liedio en otras ocasiones acerca de la posibilidad de que se 
presentara uii momento difícil en el pago de las pensiones ha te­
nido reididud, y. al efecto, da cuenta de! importe de las pensio­
nes a Biitiafacer, que es de I35.7Ü.L8I, y del del desciienío sobre 
liaberes, que asciende a 87.126,80, por lo que resulta una diferen­
cia en menos de 48.507,01 pesetas.

Dice que, a la vista del conflicto que se presentaba, hicieron 
gestiones partí nverigiinr el saldo de la cuenta corriente en e! 
Banco de Espaflti, pues desconodnn la existencia en metálico que 
pudiera Imber en el [iiisino, ya que ésta podía haber sido numen- 
tuda coa uigiín ingreso, y que pudieron enterarse de que tenia 
unas 40,000 pesetas, cifra que resolvió por el mes actual la difi- 
cultiid; pero que ésta volvería u presentarse, agudizada, en el 
mes siguiente, ya que, u pesar de lialier puesto el Ayuntamiento 
al cobro los inlercses de su Deuda, ésta es la hora en que el 
Banco lio liii factiinido (oilnvla ningím cupón, ignorando cuál sea 
la cansa de este relraso, ya que las aclaraciones pedidas cu dis- 
tlnlas ocnsiruics por las oficinas del Banco les Imn sido lieclias, 
y ello lo lince suponer si lu no estancia en Miiilrid de los cupones 
di fien liará lu factiiradón.

Sr. González Odriozola iminifieatn que en terreno legal, y 
tnitiSiuloae de depósitos, deben ser abonados imti cimiulo tío se 
c neón Ira rail aquí los títulos, jiiies de lo contrario se falta a la 
condición esencial de los mismos,

id Sr. Díaz Villar dice que dirigida mía ctirla al Buiico, éste 
pidió initlda de ios resguardos, dato que le fuá fucilitado, sin que 
u pesar de ello facturen.

Kn su vista, el Sr. González Odriozola da lucliini al ar­
ticulo 5,“ del reglimieiito, que establece el orden de prelación de 
tos ingreso.s, y imiiiifiei.ta que pura suplir al que falta liahrin de 
aciidirse a los siguientes.

Bl Sr, Vasfullo propone dirigirse al Consejo Sn|ierior Biinca-

rio en consulta del caso; pero el Sr, Díaz Villar dice que no cree 
eficaz lo propuesto y espera que dentro de este mes pueda cum­
plir el Banco, y en último término, con e! reintegro de pensiones 
y la existencia podría salvarse la situación. Propone también 
como solución la apertura de una cuenta de crédito.

El Sr. Díaz Villar pide que ei Alcalde, como Presidente del 
Montepío, haga una gestión cerca del Gobernador de! Banco de 
España.

E! Sr. Díaz Sobrado dice que debe hacerse todo y que le pa­
recen compatibles las soluciones propuestas.

Se acuerda designar una Ponencia, formada porlosSres, Díaz 
Sobrado, Díaz Villar, Vassallo, Odriozola y Pascual Mira, que 
realice las gestiones pertinentes y que se celebre Consejo ex­
traordinario el próximo día 16.

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada el 
dia i6  de julio de 193S

Bajo la presidencia de D. Mariano García Cáscales, y con 
asistencia de los Consejeros Sres. Alvaro Gracia, Rerlinclies, 
Cano, Cordero del Ojo, Díaz Sobrado, Díaz yülar, García Ser­
na, González Odriozola, Herrera, Lasaín, Marcos, Pascual Gil, 
Pascual Mira, Rodríguez y Vassailo, celebró sesión el Consejo, 
adopfámlose los siguientes acuerdos:

Conceder, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, a Lucia Benito Segovia, como huérfana de la Auxi­
liar escribiente taquimecanógrafa doña Luisa Segovia Caballero, 
representada por su padre, D. Félix Benito García por su condi­
ción de menor de edad, la pensión temporal de segunda dase 
propuesta por la Contaduría, importante 300 pesetas anuales, 
por siete votos, de los Sres. Alvaro Gracia, Berünches, Cano, 
Díaz Villar, García Serna, Pascual Gil y Rodríguez, contra cinco, 
de los Sres. González Odriozola, Herrera, Lasala, Pascual Mira 
y Vassailo. Se abstuvieron de votar los Sres, Cordero, Díaz 
Sobrado y Presidente,

El Sr. García -erna mairfeató que votaba a favor de la con- 
ce.sión teniendo en cuenta la existencia de precedentes, y el señor 
Vassailo, que foriimiaría voto particular, por entender que en vida 
del padre la pensión otorgada significa una gratificación a favor 
de éste.

Aprobar la propuesta del señor Consejero Secretario y, en 
su vista, declarar la vacante de Consejero en representación de 
los Auxiliares, por haberse incorporado ai Ejército el funcionario 
que desempeñaba el mencionado cargo, y que sea provista en 
forma reglamentaria, convocándose al efecto la correspondiente 
elección, con arreglo a lo que determina el artículo í 1 del regla­
mento, autorizándose al señir Secretario para que fije la fecha 
del mencionado acto.

Los Sres. Díaz Sobrado y Díaz Villar, eti nombre de la Po­
nencia que faé designada en la Junta anterior para re'olver la 
sitimdóii económica, dan cuenta de las gestiones hechas cerca del 
Jefe de Valores del Banco de España y el representante del Es­
tado en el mencionado organismo y de que c mo resallado de las 
mismas se han puesto al cobro los ciipoues correspondientes al 
vencimiento de l de enero de 1937, con lo cual ha desaparecido 
la gravedad de la situación, que queda despejada por lo que se 
refiere al próximo mes, y de seguir el abono de cupones se resol­
verá también para los sucesivos.

En su vista, el Sr. Lasala propone, y asi se acuerda, conceder 
un voto de gracias a la Ponencia.

Dejar sobre la mesa:
Expediente a instancia de D. David Soria Miguel, Funcionario 

técnicoadministrativo, solicitando descontar a los fondos del Mon­
tepío por gratificación disfrutada.

Informe de! Pleno del Servido Contencioso en expediente a 
instancia de doña Isabel y doña Blanca Blanco López solicitando 
aciiimilación de pensión por renuncia de su madre.

Provisión de ana vacante en la Comisión Ejecutiva.

I I
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Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia i7 de junio 
de i m

Conceder a doíla Felisa Bardiillas Antón, viada de D . Angel 
Holgado Irulegni, Profesor de la Banda Municipal, la pensión vi­
talicia de segunda clase importante 2,333,31 pesetas anuales.

Conceder a doila Justina Valdivielso Barbadillo, viuda de don 
Ricardo Pétez Abril, Guardia de Policía Urbana, la pensión vita­
licia de segunda dase importante 1,551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña G apara Galán Vaquero, viada de D. Manuel 
Garda Díaz, Guardia de Policía Urbana jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase importante 1,5''1,23 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de tercera clase importante 1.375 pese­
tas anuales, causada por el que fué subalterno munidpal D. Juan 
de Mata Carranque Martín, sea distribuida en la siguiente forma;

A doña Custodia Ríos del Campo, como viuda, 687,50 pesetas; 
a Custodia Carranque Ríos, como huérfana, 171,87; a Esteban y 
Josefa Carranque Sánchez, en concepto de huérfanos (171,87 pe­
setas a cada uno) y representados por su madre, doña Nicolasa 
Sánchez Fernández, 343,74; a Francisca Carranque Ríos, repre­
sentada por su madre, doila Custodia Ríos del Campo, por ser me­
nor de edad, 171,87,

Conceder a doña Pascuala Pastor Martínez, viuda de D . Mar­
tín Gazapo Sanz, funcionario técnicoadmínistratlvo, la pensión vi­
talicia de cuarta clase importante 1,800 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Lobato Sánchez, viuda de D. Miguel 
Argüello Minaya, Por amiras de! Ensanche, la pensión vitalicia 
de cuarta clase importante 1,000 pesetas anuales.

Conceder a doña Virginia Raíz Gómez, viuda de D. Isaac Gó­
mez Diez, Guardia de Policía Urbana, la pensión temporal de pri­
mera dase importante 383,25 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de cuarta clase importante 876 pese­
tas anuales, que disfrutaba doña Manuela Francisca Fernández 
Menéndez como viuda del que fué Guardia municipal D. Alejandro 
Náñez Martín, por fallecimiento de dicha seilora, se transmita a 
favor de los huérfanos del causante, D. José, doña Flora y doña 
Agustina Náñez Fernández.

j4c«er(/os adopíados en la sesión ce'ebrada el dia 2 de julio
de 1938

Conceder a doña Amalia y doña Josefa Pérez Rovira, huérfa­
nas de D. Angel Pérez y Pérez, Escribiente interventor de Arbi­
trios, la pensión vitalicia de cuarta clase importante MCO pese­
tas anuales.

Conceder a doña Modesta Espada Garda, viuda de D. Gabriel 
Salcedo Picante, Guardia munidpal, la pensión vitalicia de cuar­
ta dase importante 876 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Fuentes Marcos, viuda de D . Eduar­
do Saturnino Iglesias, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
quinta dase importante 684,34 pesetas anuales.

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 16 de julio 
de ¡938

Conceder a doña Mercedes y doña Josefa Casa! Jiménez-Mo- 
reno, hermanas de D. Antonio Casal Jiménez-Moreno, funciona­
rio técnico de Contabilidad, la pensión vitalicia de segunda clase 
importante 3.333,.f0 pesetas anuales.

Conceder a doria María Robledo Belmonte, viuda de D. Pablo 
Alcázar Moreno, Profesor especial de Ciegos, la pensión vitalicia 
de segunda clase importante 1,833,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Rosalía Sánchez Flores, viuda deD , Ricardo 
Peytaví Tejada, Guardia de Policía Urbana, la pensión vitalicia 
de segunda clase importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña María Martin Lobo, vindu de D, Angel Ba- 
raiiona Qancedo, Practicante, la pensión vitalicia de tercera cla­
se importante 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Cirila Pernia y Pernia, viuda de D, Tontds 
Vaioria Infante, Practicante, la pensión vitalicia de cuarta clase 
importante 1.450 pesetas anuales..

Que la pensión vitalicia importante 1.333,33 pesetas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales doña Consuelo, doñn Ana y 
doña Concepción Pascual Bermejo como buérfanas del que fué 
funcionario municipal,, jubilado, D, José Marín Pascual Casado, 
por haber fallecido las buérfanas doñn Consuelo y doña Ana, sea 
percibida en su totalidad por doña Concepción mientras permn- 
nezca en condiciones reglamentarias y con efectos desde 1 de 
marzo último.

Que la pensión vitalicia de primera dase importante 1 .OPO pe­
setas anuales, que disfrutaban por partes iguales doña Dolores, 
doña Enriqueta y doña Nativ'dad López Barrón como Imérfmias 
del que fué Maestro de Escuelas Municipales D. Enrique López 
Cerniti, por haber fallecido la citada luiérímta doña Enriqueta, se 
distribuya por partes iguales entre las otras dos, i'oña Dolores y 
doña Natividad López Barrón, que la disfrutarán mieiilras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias y con efectos desde el 17 
de mayo último, siguiente al del fallecimiento de 1a referida doña 
Enriqueta.

Que por haber cumplido la mayoría de edad, la pensionist i 
doña Juana Pardo Meneses perciba por s( la parte de pensión 
que le fué concedida como huérfana del que fué Bombero munici­
pal D. Juan Pardo Santos, así como el importe de los utrasua, 
que, según liquidación de Cotila <uriu, ascienden u la suma de 
1.148,55 pesetas.

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO

Arbitrio sobra arumeios

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 
arbitrio municipal sobre anuncios que lia quedado abierta la recau­
dación voluntaria de los recibos correspondientes al tercer trimes­
tre del actual ejercido en las oficinas recaudadoras de los distritos 
que se citan a continuación, en las que podrán hacerse efectivos 
hasta el día 9 de! próximo mes de septiembre, fecha a partir de la 
cual se procederá a la exacción por el procedimiento de upreniioy 
con el recargo, por único grado, del 20 por 100, sin más notifica­
ción ni requerimiento.

Madrid, 6 de agosto de 1938.—El Administrador de Rentas 

y Exacciones, A. Pascual.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Hospicio; Fernando VI, 8, entresuelo.
Chamberí; Abascal, 5 (prolongación).
Congreso y Universidad: Cervaales, 15 (Tenencia de Alcaldía):
Hospital: Carayaca, 4.
Inclusa y Latina: General Pardíñas, 57.
Pahicio: Alcalá, 104, primero izquierda.

Ayuntamiento de Madrid
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A S IS T E N C IA

CASA DP SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENA VISTA

CONSIJI.TA FíSPKriA I, DE DE«M ATOt.OGÍA Y PEÍOf'ILAXlS 

Se/a/cío.1 prestador durante el mes de Julio de !fí.33

EiifentHJS nuevos................. ........................................-
Icietn «ntigiios................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...................................
Idem de lámpara de cuarito Kromayer y Soliix.............
Rleclrocougiiiaciones, escarificaciones y galvanocaustia
Operaciones..................................................................
Curas..............................................................................
Inyecciones de vacuna estufilocódca........... ................
Idem de Id gonocócica........ ..........., ........................
Idem de Id. antiucneica.............................................. ..
Idem (le untotienmloferapiíi...........................................
Idem de sueros glucusadus y fisiológicos.....................
Idem de cacodlinto sódico lilpoddrmico........................
Idem de id. id. intravenoso............................................
Idem de salidiuto sódico...............................................
Idem de bismuto Pens.......... - .....................................
Idem de espirogil...........................................................
Idem de otros bismúticos...............................................
Idem de beiiíoulo de mercurio.............. ........................
Idem de neoaalvarsán....................................................
Ídem de mistitutívos del neosalvursán............................
Idem de sales de oro ......................................................
Idem varias................................. ..................................

84
398
»
77
ti5
3

71
72
»
37
8

»

»
12
19
A

141
82
26
A
»

81

T o t a l . ............................... ............ M 74

Madrid, 31 de julio de 1938.— El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realieada durante el mes de 
Julio de 1938

c o r t s u i .  T A S

De selección................................
De adultos..................................
De niílos.......................... ............
Laringológicas............................
De tuberculosis (luínirglcas. . . 
De convivientes..........................

T otal ru; consulr ab. .

Número
de

euteriiKii

458
358
141
»
V
81

1.038

9 K It V I C t o S

CutlrreaccioneH..

Rai/os X:
Radiografías. . . .  
Radioscopias.. ,.

/ftyecciones:
Ilipodérmicas, , . .  
Intratraiiiicalea... 
Intravenosas.. . . .

392

»
619

367
»

4as

Suma anterior.
Operaciones:

Neumotórax....................
Torácicas..........................
De laringología..............
i iuesos y articulaciones.

Laboratorio de análisis:
O rin a ......................................
Esputos....................................
Sangre............. ................
OtrLis análisis..........................

2.824

12
»
»
A

32
25
10
8

Corre spon derida:
Recibida (oficial)..................; .....................
Enviada (ídem )...........................................

T otal ue servic io s .................. 2.953

Madrid, 3) de julio de 1938. — El Director, Dr. E. Atnaro 
Gracia.

CEMENTERIOS

inhumaciones oeri/icadas desde el / /  al 17 de Junio y en 
igual periodo del quinquenio anterior

Suma y  sigue......................  2.824

I N H U M A c  1 O N e  s
CEM ENTERIO S

I9J8 1937 1939 1933 1931 1933

Mtiiiídpules.................. 368 349 239 24! 2i0 237
Sun Juüto,. . .  ............ » » » 2 5 5
San Lorenzo .............. y* » 1 4 4
Sonta Maria.......... . , f) t 1 3 2
San isidro..................... » » » 3 2 4
Cripta de lu iglesia de 

la ConcepcÍ(^n.......... « » y> »

368 349 239 248 234 252

Fetos inliuiiiadus eu los
municipales....... — 16 19 14 30 27 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PesetMs

líelíltivos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, linea...................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

iiioiifacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los

fines de la licencia solicitada, línea.......... .... I

Las suscripciones se entenderán por trimestres coni- 

[detos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R I E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


